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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 14 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DÉ REFORMA DE LA ESCRITURA DE APERTURA 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA SUCURSAL DE LA COMPARIA “ACERO COMERCTAL 
ECUATORIAMO S.A.” EX LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- — La escritura pública 
de reforma de la escritura de apertara y funcicaamiento de la 
sucursal de Ta compañta "ACERO COMERCIAL FCBATORIAMO S.A.” en 
la ciudad «e Guayaquil, se otorgó en la ciudad de Quito «el 22 
de enera de 190, ante el Motario Quinto del cantón quel mismo 
rombre; ha sida aprobada por el señor Superintencente de coman p 
doctor Luis Salazar Becxer, mediante Resolución No. 90.1,1.1. 4% y 
de de inscrita en el Registro Mercantil «del cantón 

cuy CT Plhjo el - 13.077 del «eg» Nercantiz, Y Anotada con el - 20.356 
del Repertorio. -12-19902 

2.- En wirtua de la menclonaaa escritura pública se sustituye 
el actual Numeral 2) se da Cláusula Segunas de la escritura de 
apertura y funcignamtento de la sucursal «e la Compañía en la 
ciudad de Guayaquil, elo mírmo que en agelante «irá: “El capital 
úe la Sucursal seré <0 veinte ofllones ee sucres que $e asigóa 
del actual capital social se la compañia de un valor ge NOSCIENTOS 
MILLONES DE SUCRES, aividids en des millones de acciones, erdina- 
rías y sominativas, de un valor «e clen sucres Caca uma.”  Ast 
aismo, el Literal 8) del Nuxeral Séptimo de la cláusula segunas 
ae Ta misma escritura, se sustituye por uno que atrá: “b) El 
Gerente de la Sucersal de la Compañía ebligará a la misma, siempre 
y cuando firme por “ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A.”", SUCURSAL 
GUAYAQUIL, hasta per lá cantidad oe tres aillones ae sucres con 
su sola Firma y hasta por la cantigaas se cuarenta willones se 
sucres con Ja firma del Gerente General y/o Subgerente General 
ge la misma Compañía, ya que para cantidades mwsyores se requiare 
ge autorización «ae la Junta General de Acclonistas. A 
caso, será Ííneficaz contra terceros cualquier lTimitación «ds las 
facultades representativas dae sus adriarlstraderes, conforme lo 
túlspuesto en el Articulo 12 ce la Ley oe Compañias”. 

  

  

El presente extracto debera publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 

co de mayor circulacion de la ciudad de (diez centimetros) en el periódico y Quito y Guayaquí)


